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Informe Secretarial. Medellín, 16 de febrero de 2023. Su Señoría. Me permito 
informarle que, de la lectura de los datos de envío del escrito de esta demanda y 
sus anexos al correo institucional del Despacho, no se colige el envío simultáneo de 
los mismos a la parte demandada. Sin embargo, con el escrito de la demanda, se 
solicitó el decreto y práctica de medidas cautelares. A Despacho. VALERIA 
OCAMPO CUERVO. Secretario.  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veintitrés 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
PROCESO Verbal – Privación de la Administración de 

los Bienes de Hijo 

DEMANDANTE Defensor de Familia, en interés del 
adolescente Carlos Andrés Espinosa 
Rengifo 

DEMANDADO Luis Carlos Espinosa Martínez 
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PROCEDENCIA Reparto 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Admite demanda 

 

Por haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes normas 

concordantes del Código General del Proceso, y al ser competente este Juzgado 

para conocer de la acción que nos ocupa, se admitirá la demanda en cuestión. 

 

Así mismo, se ordenará a la ASEGURADORA COLPATRIA que suspenda el pago 

de las mesadas reclamadas por el demandado LUIS CARLOS ESPINOSA 

MARTÍNEZ, en favor de su hijo menor de edad CARLOS ANDRÉS ESPINOSA 

RENGIFO y en ocasión a la pensión de sobrevivientes que reconociere 

COLPENSIONES como consecuencia del fallecimiento de la madre de éste, señora 

MARY JULIETH RENGIFO LÓPEZ, congelando dichos dineros hasta tanto este 

Despacho informe a quien serán entregados.  

 

A las demás medidas cautelares no habrá lugar, como quiera que su naturaleza se 

conecta de tal manera con la pretensión, que su decreto y práctica acarrearía un 

anticipo a un fallo estimatorio, sin cortarse, para tal efecto, con la prueba necesaria 

para ello.   
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En mérito de lo brevemente expuesto, el JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE HIJO instaurada por DEFENSOR DE 

FAMILIA, en interés del adolescente CARLOS ANDRÉS ESPINOSA RENGIFO y en 

contra del señor LUIS CARLOS ESPINOSA MARTÍNEZ.  

 
SEGUNDO. – IMPARTIR a la presente acción el trámite establecido por la Ley para 

el proceso VERBAL, establecido en el Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes 

del Código General del Proceso, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 395 

ejusdem. 

 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada, CARLOS ANDRÉS 

ESPINOSA RENGIFO, personalmente, enviando copia de la demanda, sus anexos 

y de esta providencia al canal digital elegido con tal fin, con estricto arreglo en lo 

dispuesto en artículo 8° de  la Ley 2213 de 2022, quien contará con el término de 

veinte (20) días hábiles para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de 

defensa, quien deberá, además, indicar las personas que fugen como parientes 

paternos del menor de edad CARLOS ANDRÉS ESPINOSA RENGIFO, de 

conformidad con el art. 61 del Código Civil.  

 
CUARTO. – NOTIFICARLE al señor Agente del Ministerio Público el presente auto y 

correrle traslado por un término de tres (3) días, atendiendo las facultades otorgadas 

por Ley y previstas en el artículo 46 del C. Gral. del P. Así mismo notificar a la 

Defensora de Familia adscrita a este Despacho. 

 

QUINTO. – ORDENAR a la ASEGURADORA COLPATRIA que SUSPENDA el pago 

de las mesadas reclamadas por el demandado LUIS CARLOS ESPINOSA 

MARTÍNEZ, en favor de su hijo menor de edad CARLOS ANDRÉS ESPINOSA 

RENGIFO y en ocasión a la PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES que reconociere 

COLPENSIONES como consecuencia del fallecimiento de la madre de éste, señora 

MARY JULIETH RENGIFO LÓPEZ, congelando dichos dineros hasta tanto este 

Despacho informe a quien serán entregados. Ofíciese.  

 

SEXTO. – A las demás medidas cautelares no habrá lugar por lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia.  

 



Juzgado Décimo de Familia en Oralidad de Medellín. 
Radicado 05001-31-10-010-2022-00592-00 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

 JUEZ 

 

 
CV 

 


